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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 643 

Popayán, siete (7) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte.: Diana Marcela Gaviria Hoyos 

Ddos.: Lina Esther Rodríguez Plazas 

Rad.: 2020-00072-00 

 

 

 Teniendo en cuenta que el Despacho Comisorio N° 001 del 6 de abril 

del 2021, fue devuelto a través del correo electrónico del Juzgado, 

debidamente diligenciado,  

 

SE DISPONE:  

 

 AGRÉGUESE al proceso el citado Despacho Comisorio, para 

conocimiento de las partes contendientes. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

ec40f52a70399f7ab9b7ac54c97b5f9a9a9be0332d302922017758c

4df3bd5d8 

Documento generado en 07/10/2021 04:47:07 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


